
  
  

- -
     

“>
 
y
”
 

e
r
 

Ns
 

H 

LL
 

Arno rara no reta rro rancona nono carcanr soon sa 

EMPLEADO: 0% DR BAAROS ninos O
 

ÍN
 A
O
 2 

a
 5 Z ml
 > H a]
 
o
 

cr
 

“o
n 

LU
. 1 

JUZGADO «==» DE LO CIVIL 

DE. PICHINCHA 

m
s
 

ae
 

SA
, 

a
r
 

” 
a.
 r
o
 

  

” ADO: A 

P E 

e” o 

R DOMICILIOS JUDICIALES 

y 
A ACTOR... Salo Medina... a 

   SY DIMAS Dos A 
J y ¿Y 5 

A a No. 
bo ; 

E 
¡ QUITO - ECUADOR   

Er
 

MEN
 

y 
D
A
 

-
 
M
Z
 
Y



  

    

  

  

    

  

- > L 2 e Y 

, RESPONSABILIDAD . 
Por: disposición de los Arts. 37 y 38 de li L.O.F.J. y: expresamente el art. 10 del Reglamento de la L.O,F. J. 
vigentes, o " . 
La” recolección de los datos Estadísticos *ri enviada a li Dirección de Estadisticas Judiciales cada trimestre 
de cada año. 

IDENTIFICACION — 

PROVINO LA 0oticcccociooo Bross CANTON... A IS NOicocnonannioss 

Clase d de. JU Loccocicnncarnccnorinnicnnnnan en A nac Cuanta... proa na . 

Jurisdicción: Voluntaria 7 Contencios: Oj Ingresada POR nin coo rn cone 

Causal invocada 
A O CE Pecli del matrimonio: Ho 

Ordiunio O - a : E jecitito: Ple Vubal - Sumario de o Ps Otro boo 

JUICIOS CIVILES. 

EL ELACIÓN 
ACTOR + "DEMANDADO 

Apellidos y Nontbres coccion Apellidos y Nomibrés cnica os ) 

Edad............ AN analfab. O alta. O Edad............ SOX Lineas asdfab, Y. ab Y 

AO ¡TA 

ENSETUCCIÓN ooconionccnnnnnononononan noo nnn ronca rincon arrancan CA 
t 

DrOfeSiÓN ocio lacio a e PrOfESIÓN: o ice ernri ers 

Oenpación actual cocinan decir o corran caracas Denpoción acia ocn rare 2.2. 

Lugar de trabajo (sitiO) ocn eones Duende trabajo (SiO) ccoo niccicnncnci rra cnancrncano 

Lagar de DACIMentO noccicicionna rincon anno conan necenra cities Lugar de MaciiendO ccnnnicnncicnccicacerirra crrrin , 

DeosmcdliO unn cc erre Domicilio Coi cin Laciana rara ranrcinernnce 

Domicilio Lag iii ooo Lena a Domicilio Tiegtl ocinoncinionincnns enteren nia 

Observaciones: a O re va dones cinco rencor inn iecncn 

“TRAMITE 

CITACIONES, 
Jra.—en persona por la boleta fecha 

2da.—en persona por la boleta tecla 

A Feed 

poros preparadas. 

Contestación sli: 

: demanda Bda 

NA 

Miliencio d+ Conciliace Hucher 

Ippecación va Ali e 

pecera eee 

¿UNO Dll cnc noninrinnnnn eo enn as 

Dira MOS on reinan on 

IMPORTANTE: 

Cuando este Iuicio de has Soares 

Fl Serrctario tendir la obhicion. de renistrar 
Código de Procedimiento Civloal caminito cn que do hacen dos as pediente o 

e! 

Sentéricia fecha 

Orden de Haiubiarge fechar: 

Orden de Secuodro feel cocinan cemneconicano 

Remate de da qurenda Peal... nic cennciccinizaconicns . 
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PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

" En la ciudad de San Francisco de Quito, 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte 

Capital de República 

Y 

AÑ 

Cáb mil novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor Héctor Vallejo 

la 

ocho de 

a 

E 
3 
3 

julio 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

del 

( Emínerich, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

“la ¡compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

nombramiento adjunto, domiciliada en 

que es 

NX 

la ciudad de 

mayor de edad, legalmente 

casado, de nacionalidad 

Ñ Sindelfingen, 

5 É-Sindelfingen, República Federal de Alemania .- El compareciente 

, s declara capaz, 
RO : 

alemana, 

ocasionalmente 

conocer doy 

de estado civil 

domiciliado en la ciudad de 

en esta ciudad de Quito, a quien de 

fe; Y, me pide que eleve a: escritura 

contenido de la siquiente 

voública 

"SEÑOR NOTARIO: 

de Escrituras 

Sirvase 

Públicas el 

P tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

es. 

casado, 

extender en su 

minuta: 

Registro 

Mm 

ESPECIAL,” 

el 

É 

Andreas 

presente 

Emmerich de 

esidente 

d mk Lo 

en la 

e, 
lani 

alemana, de 

ciudad de  Sindelfingen, 

lia "y actúa en 

A 
aleman” 

PODER 

nacionalidad estado 

eo 

nombre 

civil 

Y 

po E 

Represent 

República Federal 

representación de la compañía 

'SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

ante legal de la referida compañía, organizada y existente 
o 

1  



A ms 

o 
a 

bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos cuarenta / * 
s 

4 , 

Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblingen, * 

domiciliada en  Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un mil” 

cero .sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de  Alemanía.- 
. 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad al 
1 

. . -=. co . 5 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta como 
Za -— 

2 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL, 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl  Medina.- Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cien + 

novecientos sesenta y ocho - ocho, para que a 

     

   

    

representación del mandante realice lo siguiente: a) 

Eepreseñte EIA 
, 

Fa 

EcuadoF, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 5037 «de 
A 

  

las obligaciones que surjan de la presentación de documentos de 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos; b) Para que 

represente a la compañía en la compra oO transferencia de las cim  - 

mil participaciones . sociales de un mil SsUCTes cada una, de 

propiedad del «señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los. trámites respectivos para que 

este acto jurídico | se perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, _Mmunicipales, | de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara dE:  



am, . 

- Comercio y demás dependencias que fuere menester; Cc) Para “que 

o represente a la compañía ante todas las autoridades ecuatorienas, 
| 

- personas naturales o entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, CO en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 
| 

| 5 : asociación?” "o convenio coparticipe con cualquier otra compania, 

grupo de compañías o individuos O entidades legales, para la 

calificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

c
e
d
a
 A
 

represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio O 

nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas O de las ya existentes, en caso de 

haberlas, e igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales o modelos de utilidad, hasta la obtención de 

N 

lós títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

  

contestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

' presentaren en este literal; £) El mandatario queda investido 

mediante el presente - instrumento de los Poderes necesarios para 

cumplir - con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañía y el 
/ 

obiernó Ecuatoriano u otras entidades públicas O privadas del 

   

W Ecuadór. "Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 
o ; 

para actuar en juiclos, ya sea como actor 0 

cuyo propósito se le vtorga los Poderes Y 

bSrerrogativas danaratos. inherentes a los mandatarios de los 
1 

 



procedimientos judiciales. En general, «1 mandante  enviste a su 

mandatario de ' todas las facultades. constantes en el Artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, señor 

Notarío, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez---“de este Poder."  .- Hasta aquí la minuta que queda 
z 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba en. 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el 

señor doctor Galo Medina Estrella, Abogado con Matrícula 

Profesional número  mil- trescientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del caso; Y, leída que le 

fue la misma. al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, Ñ 

- de todo lo' cual doy fe. om 0 

   ANDR 

Pasaporte No. 6033401181 

El Notario, Dr. Héctor Vall=jo 3s:inoza, Motario Saxto 

S
a
,



  

  

GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 

anláfBlich der auñBñerordentlichen Gesellschafterversammlung 

der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschraáankter 

Haftung, in D-71069 Sindelfingen, vom 30.Juni 1999 

  

* 

1. Die Gesellschafter beschliessen, dañ die Firma Solo Klein- 

motoren Gesellschaft mit beschránkter Haftung, in D-71069 

Sindelfingen, mit sofortiger Wirkung ¡bre Gescháftstátig- 

keit auch auf das Ausland ausdehnt. 

- 

] Y tk,
 

2. Der Beschlufl wurde vor dem Hintergrund gefalBt, dal beab- 

sichtigt wird, in Quito/Equador, eine Vertriebsfirma zu 

erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

Nossa einstimmig gefasste Beschlul wird Bestandie1l des 

QU
IT
A 

  

Ni Gesellschafter-Vertrages.der Firma Solo. Kleinmotoren Ge- 

Ñ sellschaft mit beschránkter Haftung, 71069 Sindelfingen. 

Sindelfingen, 30.Juni 1999 
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Urkundenrolle IV Nr. 676/1999 | o ER 
Notariat Sindelfingen IV É o 

Xo 1% 
IMSNOS 5 .* 

Unterschriftsbeglaubigung 

E 

Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persónlich 
bekannten Herren 

y 

Y 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

alle gescháftsansássig in D-71069 Sindelfingen, 
Stuttgarter Strafe 41, 

beglaubige ich. 

   

Kosten: 

Gebúnr aus' 100.000,00 DM 
qgem. den 58 45, 58 Kosto. 
gem. 8 152,2 Kosto. 

16 % MWSt. aus 128,00 DM 

AV. 11/99 Nr. 62 

Gesch.Reg. st 189 

Wert: A00 : 000, — 

Gebúhr gem. Anl. z. JVKastO. 

Zstf. 1 ) 

" Bs, 

    

71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999. 
Notariat Sindelfingen IV 

Wert 
-.:_125,00 DM 
-:" 3,00 DM 

128,00 DM 
-: 20,48 DM 

148,48 DM 

Die Echtheit vorstehender Unterschrift des 

Notars Ye [fp 
beim Notariat Sudtihius ta 

und die Echtheit des beigefiigtén Diensistempels 

. Dienstsiegels - wird hiermit bestáligt. 

Zugleich wird bescheinigt, daB der Vorgenannte: 

zur Vomahme der Amtstandlung gesetzlich be- 

- Stuttgart, den 1 2 Juli 1999 i 

Drásident des Landgerichts 

in Vertretung e 

—
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Durch Gesellacnafberbeschluñ vom 3. Juni 1976 wirdé 
der Geselischaftevertrag durchgreifend gelindert ÓN 
neu gefaBt. last nur ein Geschif tsfuhrer bes tollt 
so vertritt er aliein. 1 

GescháfisfUbreran kann blmeetvetbrotungoterabala | 
ertei1t werden. . ! 

: ! , E 
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, 1 Firmo /(Solo-Motarengrráso Vertriebegercóllachouft mit bá- bn pee 
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Sohoft) gent E ii ita. 1 TRES, Y ries Gerstasa Beba die ys 
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ponente is 2 
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Geschiftefúhrer:] Dis Prokura Hol£fpeng Emmárich. und Ándreós Emmordeh bind Lu celda 49,14) 
Wolfgang Yolígany Emmerich Túhrein bástol1t.. TES Párta a 

Emmerich, ist erloschen, | ¿ JN P, 
. Diplomingenisur, . ' ' 1 DA 
Ñ Sindelf£fingen; : , ; : po 

po 5 Andress ¡ : | E re Emmerich, | | e ai ! 

; DiplomkovÍímenn, ¡ , A 

. Sindelfirigen : i : y 
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an ] HAB Reg. Karl. ¡ ' 
- VBÁS 4.70 10000 :! co 

  

   



      

      
  

    

      

    

   

      

   

  

    

    
      

       

       

   

  

  

    

  

   

  
  

  

    

      

  

    

      

  

  

rl Yo—70 | —00 | | Cro . E cof: 

_.-. me — a ¿ , . ¡ , , | O . De A 

p | - 200 | - 300 |. 1 LA 3Ó0, 800 80, 0 | | - 800 | 4. 900 | — dooó | A o ES po : 
I : . , no,A . sde % 

: ( | SÁ 8 : o, di Pq ener IE ve 
ELE ¿A ¡9-Glalt 2 (Blckseite) ' pl A . 

andelerogstoAí t. es Amtsgerichts Bóblingen y ! AS. ERBA EP, 
, (mil Fortsetzung Blatt. ) aa Matet Pl Y a 

o - _ : A 
. A Vorstand i hor A 4 DESTA e. ny 
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da 0 4% tungsberechtigt ho 
a As ) mit alnem Gascháfta- 

PR L f6hrer oder einam 
aenderén Prokuriaton: . 

Alfred Esalinger, ' , : 
Bóblingan : o a 

Die Ceschiftsfúhrer Hans Emmerich, Wolfgang Emmerich o 3. ula 1861 
und Andreas Emmerich sind befugt, dia Geselláchaft bél Da Y 4 
Vornahme von Rechtsgescháften mit sich selbat dm ¿igénen > po Ape 
Namen oder als Vertreter eines Drítten unsingéschránkt : 2] a 
zu vertreten (BAefrelung von den Baeachránkungen des E : : 
g 181 BCB). po o 

O ES 

. Vorstehende Ablichtung Isi . 
. mm vollstándiges Lichtblld 

] der Urschritt. , 
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Is Luro der Gescháfissielle des Ámts- 

verichts_D 

ind die Echtheit (del selgerugten Dienststempels 
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sienstsiegels - wird niermit bestátigt. 

Zuúgleich wird bescheinial, daKR die Vorgenannte 

zur Vornahme der Amitshandiung gesetzlich be- 

   
fugiwar. 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me - 

presento con la siguiente petición: 

_ Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, referentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GUBH" a favor del señor An 

dreas Emuerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a'quien -— . 
se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dina Estrella, situado en la calle 18 de septiembre No. 413-:+: 

y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio '"ALAMO"”, ofici. 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado: la calificación- -y- la traducción 

solicitada, agradeceré a usted dispener que me sean Bevueltos 

los originales de los documentos adjuntos, 

Notificaciones  bosteriotes que me correspongan recibiré en el   casillero judicial No. 725. 

  

pr. “GALO O Henfna EST a ESTRELLA 

/Mat. "No. 64 C.A. 9> 

oy_ día veinte de julio de mil novecientos noventa 

diez horas.—- Lo Certifico,- 

  

JUZGADO. VIGESIMO DE" LO CIVIL DE PICHINCHA.”— Quito, julio 21 
de 1999, las 11h00.— VISTOS.  Avoco: conocimientode -la presente 

diligencia en virtud de lo que dispone el ARt, 2 ligteral b) 
del REglamento . de sorteos, en lo" principal, la petición 

1 

 



/ 

anterior es clara y reúne los requisitos de Ley.- Procédase 

a traducir la documenación que se acompaña, la misma que se 

- halla redactada en idioma extranjero, al efecto se nombra 

perito de esta diligencia a Oswaldo Mantilla, quien tomara 

posesión de su cargo, el día de Mañana 22 de este mes y año    
      Y > a las diez horas.- ifiduese.- 

   En Quito, 

    

   

  

a veintidos de julio de mil novecientso nvoenta 

y nueve a las diecisiete horas, ante el DR. GCErmán González 

del Pozo, Juez Vigesimo de lo Civil de Pichincha e infrascrito 

Secretario comparece, el señor Oswaldo Mantilla, con el objeto 

l .. de posesionarse del cargo de perito en esta diloigenia.- Al 

¡CON efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimientode 

2 las formalidades legales, manifiesta que se desempeñará fiel 

A legalmente del cargo y fina con el Juez y Secretario que 

+ *3CGertifica.- 

LC iE Z - RA 
: = El Juez . Compareciente 

u 

     

  

   

   

  

Vasquez 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO MICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerent= General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

_tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. - 

7D btt 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

Presentado hoy día veinte y seis de julio lde/Qqil novecientos , 
noventa y nueve a las once horas.- Lo certifiqosr e 

  

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIÉ DE PICHINCHA|- Quito, julio 26 ' 
de 1.999, las 11:30 horas.- VISTOS.- El informe de traducció: 

presentado por el señor Oswaldo Nicolás Mántilla Bolaños, - 

póngase en conocimiento d :    

   
Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a 1 

dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tr 
ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estreliz, 
en persona, a quien Jimpue de su contenido, se conforma conta, 

el mismo. 
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MOTORES FEQUEMOS A al ZA < El 
SOCIEDAD DE RESFONSARILIDAD LIMITADA 

  

  

RESOLUCION SOCIETARIA 7 
Y - 

Eon - azasion de la remnión extraordinaria de los miembros de la 

Sociedad de la empresa Salo, Motores  Fe2queños, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, domicilizda en D-71069 Sindelfingen, 

del 20 de Junio de 17999, 

1. Loz socios deciden que la empresa Sola, Motores  Faequefios,. 

“Sociedad de Resnonsabilidad Limitada, domiciliada en D-71049 

(Sindelfingen, extiende . Sí actividad societaria a Otros pal=z2z a 

“ partir de la presente fecha. 

Z. La resolución fu tomada en la per=pectiva de gue se 

: proyecta adquirir o fundar Luna nueva empresa de distribución. 

7? 3 3. Esta resolución ha sido tomada en forma iimnénime y ella será 

CAS parte del contrato societario constitutivo de la empresa Solo, 

CBuotores Pequeños, Sociedad de Responsebilidad Limitada, 

E Bemiciliada en D-71067 Sindelfimgen. 

> E X 

R 
«* Sindelfinaen, 70 de junio de 1992, 
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 D SOLO, HOFTORES FEQUEMOS, SOCIEDAD DE RESFONSARIL 

1 Andreas Emnerich 

Domicilio de la empresa: Sindeltina=en 

Registro legal Eceblingen HRB 24 

Gerentes, Hans Emmerich, Wolfgana 

Emmerich, Andreas Emmerich. 

    

 



  

Las por mi reconocidas firmes de 
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Faquete de documentos IV No. 6765/1999 
Motaria I1Y de Sindelfingqen 

  

  

Legalización de firmas 

reverso de los ciudadanos 
conocidos por mi personalmente, 5: 2 : : 

bh
 

T
 

u J u m 3 3 10 rich, comerciante, 

2. llolfgana Emmerich, ingeniero diplomado, 

S. Andreas Emmrich, Administrador de empresas, A . ) 

todos domiciliados en sus negccios en D-7106% SindelTingen, Calle 
Stuttaarter 41, 

71062 Sindelfingen,: =1 S de julio 
de 1999, 

  

¿Notaria 1Y de Sindelf+tingen 
(hay un sello - 

plástico de la Notaria . 

de Sindelfingen) 

CA o o (firma ilegible) : 

A Gel:z, Notario 
Costos: : 

Tasas correspondientes a un valor se ¡00.000 Marcos alemanes = 

de acuerdo a los art. 35 y 39, som 21 123,00 Marcos filem. y 

de acuerdo a los art. 132 y 2, son =3 3,00 Marcos filem. 

122,00 Marcos Alem. 
18% Imp.al val. agreg. por 123 Marcos  -: 2,942 Marcos Alem. 

  

148,43 Marcos Alem. 

No. de la certificación 
AY. 11/97 NO. 52 

La autenticidad de la firma que sigue 
del Notario. (firmado) Gelto. . temmme.tc- 
en la nataria de Sindelfingen it. 

“Registro legal 954/1999 ' y la autenticidad del. ¿sella aficiai” 

   

Yalor 100.000 Marcos Al. adjunto confirmamos aquis. E Á 

Tasa de acuerdo a la ta" Al mismo: tiempo se certifica. quest miis: 

bla adjunta : ¿antes nombrado esté: Tegalnmentes: habi kit- 
Rubro la) bb) - a tado para proceder a este acto'oticiét.. 

A 65 Marcos Ale o. mn Stuttgart. AL. de julie AO, 
a ..   
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Fresidente del Juz aso” Fm O 
a?    

  

(sello del Juzgado R=g .En Representación a 2 

de Stuttgart) 
(firma ileg-) de as ER 

Manfred Sehmitz Pe ¿0 ES 
ES 

Ss 8 
(siguen en idioma español: 

ma SL 

sello del Consulado Ad-honcrem del Ecuador en Munich. A 

Otro sello: 
. . 

Butenticación de la firma del Sr. Manfred Schmitz del Tribunal... 

Thomas H. Schlereth, 

Cónsul Ad-honorem del Ecuador en Munich. manich al 13 de julio 

e. 19397). 
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vuelve a repetir 

HQjal, 
a 0 
o HE 

5 
Da 
¿imne ro del Registro 
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zS 
A) empresa 

“6% domicilio 

c) onjeto de la 2=mpres-a 

35m ores Peaueños DOLO, Motores Fegqueñoas, Sociedad de Fesponsabilidad Limitada 

Maichingén o o 

Gau-algesheim e z 

ón social "SOLO PM za 

imitada, filial de ¡2 — 

y Qojsto de la = 5 1 i d 003 = Mm e 

neguezros matoreas de combii=ztión, 3351 COMO 2 Mantilla Y pario 

e toda ==+ - A de toda tipo. gue s=an »*ctivados por motore= pealuieaÑos 

Capital 2imicial o capital social 

en Marcos aleman=3 ÁN 
z Y V 

/ 
2, DO. O000., / 

/ 
chiva 

sonalmente resjponzable 

. == "o . . 

Heinz "Emmerich, incenibro, Stuttoart. Obertuertpeln, 3 
  

rt, Obertuertihelmn. fu Hans Emmerich, Comerciente. Stutta 

  

Apoderada 
E  



a 
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a 
Situación Legal el 

o 317 

5 : an, 

Sociedad de responsabilidad limitada. | 

e 

Contrato Edcietario del 10 de febrero de 1942, cambiad 

: veces, la última el 25 de julio de 173. 

En el caso de ser encargados varios G:rentez, la socie 

representada por dos gerentes o por un gerente y Lun apode 

a) Fecha del registra y firma ) 

b) Observaciones 

7 

al Transcrito del registro mercant. 1 3 de Esetblingen el 

(sello) 9 de diciembre de 1955 
(firma ilegible) 

b) Dia del primer registro: 1 de eros: de 1735 

La empresa fue llamada antes: eo 

Motores pequeños - Sociedad de Fesiuonzs” cilidacd Limitada. 
a 

7 e 

Primer registro: 

Juzgado” local de Stuttgart 10 de mayz de 

Mercantil- Registro mercantil de Eirebli ren 

  

Filial de Gau-tAlgesheim veáse Jurys do ima 
om Rin, -Registro. mercantil. 27... - . - y 

Capital inicial o capital socizxi 

Marcos alemanes 
— 

Capital social 
10,000.000 

- | Situación Legal 20. . CN SHRUaciOn a A 

Por. la resolucion «societaria ¿0 Ffezraro de 1967, : = 2 

elevado el capital social. con reco (TOL 1.23 1 2.000. 000 

marcos: alemanes hasta. 10,000,009 2. mare 3 a.em 
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Por  resoltción societaria de la misma Tecna y uea 

- 1767 fue reformado correspondientemente, el contrato socia har i 

en el. artículo 3 mediante la adición del inciso q. (Capital 

ON =- 

  

. . 7 
Social). E nn 

ZA za 
Ze 

: A. 2 
a) dia del registro y firma SS 

b) observaciones Tan 
7 

7 a) el 2 de mayo de 1796 

(+ ma ilegible! 

b' Resolución societaria El. 30-96 Sbd. 

(continua en la hoja siguiente) 

40 Registro Mercantil -Sección *- del Juzgsdo de primera instantia 

2 de Poeblingen 

¡SS Paja 1 reverso (que continda en la hoja....) REGISTRO 

26 REBECANTIL 247 
A 2 
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cse-etbimiña el poder: del anoderedo para 
Herbert Hanev. : 
ipoderado único: Robert rforb, Doeffinazn. 
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Se disuelve la-filial en Gau-Algesheim con efe: to a partir del :£ 

de noviembre de 1970. MS 
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a) dia del registro y firma o AS 
b) observaciones o AA AZ 
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a) el 20 de setiembre de 17971 , a. . a 
a o . on 
irma: Feipert : . : om) 43 (fir pert) SS 

Múmero del Reg ro 

S 

Apoderado . 
S. 

El Sn Robert korb, hasta ahora uno de los anoderados, 23 ahor. 

habilitado como Apoderado General, representant>= autorizado jr “sr 

com un gerente o con otro apoderada. J 
  

Situación Legal 

5 

7 . 

Con resolcién societaria del 3 .de junio de 1775 fue cambiado el 

contrato societario de manera radical y concebido nuevamente. 

“Cuando sea requerido sólo un gerente, representa a la empresa, él 

“individualmente. Pueden ser entregadas a CTog”" gerentes 
habilitaciones indiwidiales. o 

2) Fecha del registro y firma - 

b) Observaciones 
> 

b) Resolución y texto muevo del contrato societario 

Bl. 107/101 SEd. 

Número del Registro 

6 

a) empresa ES o - . o 

b) domicilia o o 

cy) objeto de la empresa. : 
2 mo. % o. . a QA 
= 7 o 
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Sindelfingen 

Situación Legal 

5 

  

  

  

  

Heinz Emmerich ha dejado de ser gerente. 

7 

a) Fecha del raqistro y Tirma 

b) Dosarvaciones 

7 

a) el 7 de febrero de 19824 

(Tirma: Feipert) 

pb) como resultado de lima incorporación muenicipal, sel domicilio de 

la empresa es ahora Sindelfingen 

81 7 de febrero de 1724 

(firma: Keipert) 
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ACOderado, representante hebilitada Junto con lim asrente Ll ctro 

apoderado: 

Wolfaana Emmerich. Sindeltfingaen 

a% dia del registro y firma 

b) cb=servaciones 
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- - - = Z el ? 

- o - “> 27 2 

: TA >= - = 
me o ot - AS = - * = = 

    

 



i
n
n
 

m
o
 

LO A 

  

La sociedad se ha tusionado al tomar en traspaso la empressósa a 
Aparatos Motorizados, empresa distribuidora, de responsabilidad 

limitada, com domicilio en Ahrenburg (sociedad que transfiere). 

de acuerdo al artículo 179, inciso 1, párrafo 1 de la ley sobre e: 

aumento de capital con recursos propios y fusión de sociedade: 

(fúsión por absorción). 

Los socios de las dos sociedades aprobaron el contrato de Tfusiór 

“Situación Legal om ÓN 

con resolución del 21 de julio de 199298. 

registro y firma 
es 

firma: Keipert) 

b) Contrato de fusión $ 

B1 143/147 Sed. 
Juzgado-tutal de Ahrenturg REGISTRO MERCAMTIL 2343 

Número del Registro 
Q 

i 

a 

.“ 

La sociedad se ha fusionado al tomar en traspaso según e 

Contrateo—de-—fusión del 2 de julio de 17239 con. le empresa Solo 

Motores empresa de responsabilidad limitsads, “com domicilio: => 

Schorndorf (sociedad que transfiera), de scuerdo al artículo 19 

inciso 1, párrato 1 de 2 ley sobre el eumento de capital cn 

recursos propios y fusión de sociedades (fusión por absorción): 

Los socios de las dos sociedades apr on al contrato de fu 2 

con resolución del 3 de julio de 17927. 

Ó o BN A 

a) dia del registro y firma 
b) observaciones 
7 

a) el 11 de octubre de 17939 

(firma: Feipert) 7 

b) Contrato de fusión Pi. 160/163 SBEd. 

Juzgado regional Schorndortf REGISTRO 
  

Numera del, Registro ' 
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Gerentes ' 

Liquidadores 
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Gerente: 

Halfaan Emmerich, ingeniero diplomado, Sindelfingen:; 
- q . - r py ” 

  

Andreas Emmerich, Comerciante graduado, Sindelfinge 

disuelve sl poder otorgado a HWolfaoz=na Emmerict. 
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taseng Emmerich y Ándreas Enmerich quedan nombrados 
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confirmamos aqui. ar 
SS 7 , . A 

al mismo tiempo se certifica que el antes :nombgado 

  

legalmente habilitado para proceder a este acto oficial.- 

Stuttgart, al 13 de julio: 1927 OS . 
Presidente del Juzgado RegignÉ 

(sallo del Juzgado Reg. En: Representación : : 

de Stuttgart) . (firma ileg.) 

(siguen en idioma espaftol: 

Sello del Consulado Ad-honorem del Ecuador en Munich. 

otro sello: 

Sutenticación de la fi Sr. anfred Schmitz del Tribunal 

Regional de Stuttgart, por parte del Consul Ad-Honcrem del 

Ecuador en-Munich Img. Thomas Schlereth, Munich al 15 de julio 

de 1999). 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: e 

  

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificación y 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el senor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al senor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

originales. 

LA 
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3 558 [UltCdicO 
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Presentado hoy día veinte y siete de julio 
noventa y nueve a las diez horas.- To certi 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE A ) julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- 4tenta la conformidad mani- 
festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 
nido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 

do que jos documentos acompañados son legales y auténticos, 

ADMIN TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD'fDE LA , se lo aprueba en todas sus partes y se ca-- 

lificóA la 1 su forma Y la anreneocidad Je los do 

cuméntos pts se y devuél-- 

vans 

   
   

        

   
Germán González del Pozo 
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Galo Medina Estrella, en persona, Len 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

DISTRITO DE PICUENZHA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA —- Quito, 9 de s ptiembre de 1.999, las 

15h00.- Previamente el accionante Galo Medina Estrella dentro del término de 

tres días presente el payo de) da tasa judicial respectivo, hecho se proveerá en 

lo demás.- NOTICIQUESE -/ 

1. 
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Y 
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N EL OPICIMEÑAY: nn 
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ttientre de mil rare 

y UE E o. «a las 13:06. CONSTA DE: 1 ESCRITURAS. ORG Jed. COL 

CERTIFICO 

      
    

DE HOY, PFrimerao de 

      

    
Lada. Consuelo 

LA SEC 

CORTE. SUPERIOR DE 

OFIC IHA DE SORTEOS 

SFUÚMNDIO EU COMCCIMADERTEA Al EAS >) SORTESDA LA PRESENTE CAUSA Carr 

Elcita,. a 2 SEL 1998 ao ENE. LO, GA 

atra Navsrrete 2 Piurtilla E, Dr. z 

des E Y CES 

   
02 SET. 1999, 

0) 0) ,Nn07 . - +. dE. + - Ly 

¿Cm o. S . copias, Doqu- 

mentación lsi) (mo) «A - folfosi 

Certifico. El Secretario del Jurndd 

  

  
  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

PASTRTEO DE PUOHINCTRA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA — Quito, 9 de s ptiembre de 1.999, las 

15h00.- Previamente el accionante Galo Medina Estrella dentro del término de 

tres días presente el payo de] Ba tasa judicial respectivo, hecho se proveerá en 

lo demás.- NOTIFIQUESE -/ 

Dr. 

  

En Quito, hoy día jueves nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 

las diez y ocho horas, notifiqué con-Ía providepcia precedente a Galo Medina casi 

lla:N; 725 del Dr. Galo edina.Certifico.- 
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ANEXO Ko, 2 QA pa — - 

SC. SEJO NACIORIAL DE La JUDICA! “URA . 

COMPROBANTE DEDIEPOSITO "Na 36/3ccP.. Dr. a 
POR TASAS JUEICIALES 0 Ñ 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

IÓ - Nombre del Solicitante: Dr. Galo Medina CITE — 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder Judicslura: Juag 4to Civil AA TI 

Jurisdicción: Fecha: Quito, 13 de septiembre de-14,999 | 

ESCALA AO0BOCcO : 

Concepto Valor 

MATERIA JURISDICCIONAL o 
O Diligencia Preparatcria 
lX] Presentación de la Dermanda . __ 100,000 

  
  

(] Contestación de la Demanda 

*| Medios impugnaltorios       

  

O Apelación a) 
(J] Recurso de Hecho 
(] Recurso de Casación. | ) 
"(T Aulos Resolutivos y Sentencias o A 

O Certificación de Copias 
U Medidas Cautelariss. a 
E Diligencias fuera dei Loca! Judicial _ 

  

O Liquidación de Cos'a= 
(] Reconocinuento de Fi. mas: 

O Información Sumaria LI 
      

MASERGA AD US TRATIVA 

  

      
    

  
  

Registro de Pertos udiciates A 

O Inscripción de Peritos Judiciales : A] 
UY Cuota Anual de Pexcitos Judiciales A 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 

O Registro de Titulo de Abogado en las Cortes Superiores 

O Inscripción de Centros de Mediación _ | 

tora [AO > 
BANCO: CONTINENTAL A 

19-28920-4 dede: o1zión Judicial Depósilo en la Cla. No.: 
  

300.000 
Valor   

Efectivo 

Cheque(s) certificado(s) : No. Banco 
  

  

    TT]
 

      
  

    

    TOTAL CEPISUT    CIEN-MIL SUCRES 
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¡EPUBLICA DEL ECUADOR 
e 

DISTRITO DE PICHINCRA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- Quito, 16 de septiembre de 1.999, las 8h00 

VISTOS: La competencia de esta causa se ha radicado en esta judicatura en virtud 

del sorteo realizado, por lo tanto avoco conocimiento de lea misma. En lo princi 

pal la demanda que antecede ew clara precisa y reúne los requisitos de “ey, por 

lo qie se le admite a trámite. En consecuencia públiquese el poder y extracto de 

la demanda en uno de los diarios da mayor circulación y que se editan en esta 

: ciudad de Quito, Téngase en cuenta la casilla judicial señalada para recibir fu 

turas notificaciones.- Ayregyes al proceso la documentación acompadada.- NOTIFIQUESE 

  

   

  

   'En Quito, hoy día jueves diez y seis de _séptiembre de fiil novecientos noventa y 

nueve, las diez y ocho horas, notiiquá con la providefcia precedente al Dr. Galo 

edina. casilla NS 725.- Certificó.- 
. Y 

  

   
/ en/ providenci terior.-Certif co.- Quito, 23 de septiembre de 

/ 3p99     
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
0 AVISO JUDICIAL 

* APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH"), EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE- 

¡ LLA»— 
A 

i | l 

PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

b
b
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" En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte_ y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor Héctor Vallejo 

el señor Andreas 

a
 

a 
y 

nc 
r
a
d
e
o
n
 

ao 
h
a
l
o
s
 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece 

Gerente General-Representante legal de: Emmerich, en su Calidad de 

la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de Alemania .- El comparesciente 

de edad, legalmente capaz, de estado Civil 

) 
declara que es “mayor 

alemana, domiciliado en la ciudad au casado, de nacionalidad 

" ocasionalmente en esta ciudad de Quito, a quien de 

al eleve a escritura pública el 

Sindelfingen, 

conocer doy fe; Y, me pide que 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 
| , 

extender en su Regístro de Escrituras Públicas el presente PODER 

PRIMERA.- El señor ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas:   
Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

| Ne residente en la ciudad de 

N de Alemania y actúa en nombre y 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH”, en su calidad de Gerente General- 

Sindelfingen / República Federal 

representación de la compañía   
  

Representante legal de la referida compañía, organizada y existente



    

bajo las leyes de Alemania, inscrita 

Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblingen, 

domiciliada en Stutigarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un mi 

cero sesenta y nueve  Sindelfingen, República Federal de Alemania .- 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el * señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidaú al 

«acta de socios de la referida compañia que también se adjunta como 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER _ESPECIAL, 

O 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

Fesidente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 
e 

¿Hentificación ecuatoriana número diecisiete - cero cien 

z 
novecientos sesenta y ocho - ocho, para que a nombre Y 

os Z 
: O y fepresentación del mandante realjiro la siquiento- a) Pora aque 

epresente a la combañia "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demendas Y cumplir con 

las obligaciones * que surjen de la  presentaciórr de documentos de 

calificación o de la presenteción de ofertas en procesos de 

licitación, inchiyendo la suacripción de contratos; b) Pa 

          

represente Á la compañía cen la compra O transferencia de las cinco 

mil partigio ciones sociales de un mil sucres cada una, de 

propiedad pel señor —Andreas Emmerich, como persona natural, que 
4 

tiene ef 1 Comp a "SOLP DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 
f 

  

realizat jormente odos los trámites respectivos para que 
/ 

1 

este / acto St erfeccione, acudiendo previamente ante las 

. > e, Ga . . o, o . - 
autorida a ¡is tra vas, judiciales, municipales, de la 

4 a Y 

Ne MA . 
Superintendencia, dev” Gompañias, Registro Mercantil, Cámara de 

A na EN 
>, y y 

o ¿it 

CS on A ( 
La , Ad 

Aj y A 

CEN e mo * 

con número doscientos cuarenta] 

A
S



. | To % o 4 

p> Comercio y demás dependencias que fuere menester; Cc) Para “que 

  

cuarenta 

Y 
deblingen, represente a la compañía ante todas las autoridades ecuatorianas, 

un mur personas naturales o entidades legales, en todos los asuntos 

lemania.- | relacionados con licitaciones con Cualquier dependencia estatal del 

1 señor | Ecuador, oO en procesos de licitación para la provisión de toda 

idad al | clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

a como $ asociación 0 - convenio  copartícipe con cualquier otra compañía, 

ECIAL, grupo de compañías O individuos o entidades legales, para la 

larecho ME calificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

trella, o represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

la de de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

cien registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio O 

E Y nombres Comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

que > renovación de las mismas O de las ya existentes, en Caso de 

Blica . haberlas, e ¡igualmente para el registro de . patentes de invención, 

con - diseños industriales o modelos de utilidad, hasta la obtención de 

de 4 " los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

de . contestar demandas O presentar oposiciones a  !-: marcas que se 

ue |' presentaren en este literal;  £) | El mandatario queda investido 

8 : mediante el presente instrumento de los Poderes necesarios para 

le cumplir . con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

" desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañía y _el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas o privadas del 
a 

  

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 

AS A 

presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 
: : i 

demandado, para cuyo propósito se le otorga los Poderes y 

prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los     A
 

A
 
A
 

A 
A 

A 
A
 

A



   
    

  

procedimientos 

      

judiciales. En general, el a sur 
ATC 

“mandatario de todas las facultades constantes 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento - 

Notario, se dignará agregar les demás cláusulas - 
A : GES=ZL 

plena validez de este Poder.” .- Hasta aqui la 

elevada a escritura pública y «que el compereciente andaf 
Dn MA der + 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el Rhaft- 
ÓN a, a 7 .. A 

' señor - doctor Galo Medina '” Estrella, Abocado 

Profesional número mil trescientos «sesenta y cuatro del Colegio de o. 
o . 1. 0 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, 3e : as 

A] 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que le he 

2 a 050) fue la misma al compareciente, integramente por mi el Notario, se z - 

> 5. 2 UE 

o . ¡patífica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 2 si 
2 AZ et 
Doa . . - - 

Me todo lo cual doy fe. 
SJ : 3. br 

Gt 
si 

, sind: 

ANDREAS Ha ¡EN 
Pasaporte No. fpP38401181 

A _———   Patan Da 
10 Genmateo 

tenian ST 
, e 1062 Coro AS



se Jo 

0% > _ARTRACTO DE DEMANDA: Z 

Dr. “alo “Medina “strella, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil - 

casado, mayor de edad, de profesión Wogado, con residencia y domicilio 

en esta ciudad de Quito, ante usted comparezco y Manifiesto: 

Del Poder Fspecial que en 15 fojas útiles acompado, vendrá a su conoci-- 

miento que la Compañía de ?esponsabilidad Limitada denominada " SOLO - 

KLETMAMOTORET G5BH”, domiciliada en DN-71059-ST UNZL 
o PINGO, Peones “ede- 

ral 3lemana, debidamente representada .yor su “erenta Ceneral-2epresentan- 

te lecal, señor Andreas Emmerich, otorgó =1 referido poder amplio y su-- 

“iciente, cual en derecho se requiera a favor del compareciente.- 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparados en lo dispues- 

to en el Art. 129 del Códiyo de Conercio vigente, solicito se sirva dis- , 

poner el registro y publicación del raferido poder espoecial adjunto, pa- 

ra su completa validez.- 

La cuantía es indeterminada.- > 

El Trámite es especial. 

Notificaciones recibirá en la casilla judicial *lo. 725.- 

Causa “Yo. 1379-99 Dr. Barros( Aprobación de Poder special) 

Fecha de Iniciación: 91 de septiembre 12 100, 

PROVIDENCIA: 

INAGADA CARO DD LO CIVYTI 

*d
 

y
 de 1909 ms
 SA PEICUTUCHA. «Quito, 15 de septiembr 'ú
 rr
 

a (0
 . 

t 10]
 

Q
 Ju- 

. , 

t it
 

wm
 las N2A00,-VIST702: La competencia de esta causa se ha ra ado a Ús 0 J e 

Y
 icatura en virtud al sorteo realizado, por lo tanto avoco conocimi oc 0 10 n (0 

la misma.-En lo principal, la “emanda que antecéde es clara, precisa y reú- (D
 

ja
 

u 

ne los reguisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. En consecuen- 

cia publíquese el poder y.extracto de la demanda en uno de los diarios de -= 

mayor círculaeión nacional y que se editan en esta ciudad de Quito.-Ayré-- 

-Notifíquese.-f.) Dr. Patri- 

Adviriténdole de la obligación que 

guese al proceso la documentación acompañada. 

cio Vaca Quijano.-JUTA._ 

Lo que comunico al público =*n general. 

tienes cualquier persona que desee oponerse a la Aprobación del goder refe- 

rido, de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futures noti- 

ficaciones. 23 SET. 1997 JUZSEOS € cui A danny 

o 

Mareira Mendoza    
   

pom CHA Ej cEÉ EE 

    

 



    

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

APROBACION DE PODER ESPE- 

CIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA 

"SOLO KLEINMOTOREN GMBH”, EN 
FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDIMA 

ESTRELLA, 
PODER ESPECIAL 
OUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
KLEINMOTOREN GAIBH" 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GA- 
LO MEDINA ESTRELLA 

CUANTIA. INDETERMINADA 

COPIAS DADAS. 

“En la ciudad da San Francisco da Oik- 
to, Capital da la República dal Ecua- 

dor, hoy dia miércoles veinte y ocho de 

julto de mil novecientos noventa y nue- 

va ante mí doctor Hé-tor Vallina Espá 

noza, Notano Sexto de esta Cantón, 

comparaca el señor Andreas Emma- 

nch, en su calidad de Garenta Gane- 
ral-Representaria legal de la compa: 

ñía alemana, "SOLO KLEINMOTO- 

REN GMBH", de conformidad a la co- 
plad al nombramiento adjunto, domd-* 
flada an la crudad de Sindelfingen, Re- 

publica Fedara) de Alemaren - El com 

parecienta declar1 que es mayor de 

edad, legalmente capaz, da astado dl- 

vil casado de nactonotitad alemana, 

dorreciiado en ta ciudad de Sndalfin- 

gen, ocasionalmente en esta ciudad de 

Quito, a quien de conocer doy la; y. me 

pida que eleve a ascrtura publica el 

contenido de la siguiante minuta: “SE 
NOR NOTARIO: Sirvasa extender en 
su Rgiustro de Escnturas Publicas el 
presenta PODEA FSPECIAL. al lenor 

dg lás siguientes cláusutas PRIME. 

    

  

ionabdad alemana, d estado o- 

casado, residente en la auad de 

     dente en la cudad de Ourto-Ecuador, 
portador de la 

ecuatoriana numbro diecimaie-cero 

cren novecientos] sesenta y ocha- 

ocho, para que a nbmbia y representa. 

ción del mandantelrealice lo sgmente: 
a) Para que represente a la comparía 

“SOLO KLEINMOROREN GMBH" en 

     

     

ts an procesos de liston, incluyan"? 
do la suscripción da contralos: D) Para 

que tépresante a la comenñía an la 

compra o trarstorencia de las cinco mal 

parmipaciónes sociales de un mi su 

cres cada una de propeedad del sañor 

Andiaas Emmench, como persona na- 

tural, que Vera an la compañía “SOLO 

DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA.*, 

bilidad Umuiada denominada "SOLO 
XLEINMOTORNEN GHABH", dormallada 

en D-71069-SINDELFINGEN, Rapubk- 

ca Fedaral Alemana, debidamente r- 

presentada por su Gerenta Genaral- 
Reprasentante legal, señor Andreas 

Emmench. otormó el retermijo poder 

ampio y Subcierta, cual en derecho sa 

sfequiere a lasor del comparracianta 

En sderación a los antécedentes 

    

  re3iizar po to- 

des los trámetes respectivos para que 
este acto jurídico sa pertaccióne, acu- 

diendo previamente ame las autorma- 

des adrmastrabvas, Judiciales. munval- 

palas, de la Suparintandencia de Com- 

pañias, Ragistro Mercantd, Cámara de 

Comarcrio y demás dependencias que 
fuera menastar, c) Para que teprasen- 
te ala compañía ante todas las autor 

dades ecuatonanas, personas narurn- 

les o entidades legales, sn todos los 

asuntos relacionados con ficiacionas 
con cualquier dapendencia estatal del 
Ecuador, o en procesos de hritación 
para la pronmón de toda dise de ma 

quinana: 0) Para que pueda firmar 

cuniquier converno de asoclición a 

convenio coparticipa con cualquier 

otra compañia. grupo de compañías a 

indiiguos 9 entdades brgales, para ta 

calificación conpunta o sumisión de una 

Rotación: e) Para que reprasante a la 

compañia ante lodas las aulondadas 

del Minaterio de Induatnas. Comercio 
integración y Pesca del Ecuador, parn 

el registro de todas las marcas de !á- 

brica, mareas de seme a nombres 

comerciales que Cispuesta la compa- 

fla, así como para la renovación de las 

mismas o de las ya enstentas. en Ca- 

so de haberias, e Igualmente para el 

registro de patentes de mvención, di- 

seños indusmales a moderias de utili- 
dac. hasta la obiencion de los titulos 

correspondientes, En igual forma zara 

que pueda contestar demandas o pre- 

sentar oposiciones a las marcas que 

se presantarea en asta itaral, A EJ 

mandatano queda investido mediante 

el presente mstrumento de los Podares 
NECasamnas para cumplir con las obliga- 

ciIOnas que surjan de la efecución y de- 

sarrollo de los contratos a ser suscntos 

por ta compañia y el Gobrarmo Ecualo- 
NINO 1) 0tt35 ANUÁAAeS publicas a pn- 
suas del Ecuidos para tal ebocto el 
mándalano queda autonzado por al 

presente instrumento para actudt en 

JUICIOS, ya $82 como actor 0 demanda- 

do para cuyo propósto sa le ctorga 

los Podarrs y prerogatrras generales 

innarantes a los mandaranos da los 

procechrmientos puficiales, En general, 

el mandante ermsts a =y mandatano 

de todas las tacultadres constintes en 

el Arucido cuarenta y cubo del Código 

de Procedimiento Chal Usted, señor 
Hotano, se dignará 1grrrjar tas demás 

dásulas da esta para la plana val 

der ra este Poder” Hasta aquí la mu 

nula que queda elevada a esconjra pu 

Dra y pm el compriraciónte la aprun 

ba en todas y cada una de sus partes 

la mesma que ha sido Armada por nl sa 
Bor Doctor Gala Medea Estrella, Abo- 

pado con Matricula Profesmal ruymera 

mel trescéntos sesorta y cuatro da 

Colegio de Aborados de Qwlo - En la 

celebmoón de la presama escritura. 

se observaron todas los preceptos ta- 

gules del Caso, y, lelda que te uo la 

misma al comparacisnto, integramente 

por mí el Hotana, sa rablica en todo su 

contanido y Ínma conmego, en urefad 

de acto, de toda la cual doy ta 

ANDREAS EMMERICH 

Pasaporte N* 603340 1181 
€l Notano, Dr Héctor Vañro Espinoza 

EXTRACTO DE DEMANDA. 
Dr Galo Medica Estreta, de naconajr 
dad ecuatonona, de estado cru casa- 
do, mayor de adnd. de profesión Abo- 

grdo. con resdanaa y domicin en es 

Ma ciudad de Ouro, arte usted comoa 
TOZARO y Manifesto” 
Det Podar Espocia! que en 15 fojas ut- 
les acompaño, vendrá a sy conca , 
rruarto que ta Compañía de Rasponsa- | 

A
 

K
—
—
 
a
 

a 
a
 

arpuastos y amparados en 'o dispues 

to an el Art_ 120 del Cócigo de Comar- 

0 venis, sohicito se seva disponer al 
registro y publicación del relermio po- 

der espec! adjunto, para su completa 

vahdeL 

La cuantía es mdetermmada 
El trármta es espacial 

Notificaciones recibidA sa la casilla que 

dcial N* 725 

Causa N* 1379.99 Or Barros (Apreha- 

c6n de Poder Esperial) 
Fecha da Imicuarción: 01 de sepnembra 

de 1999 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO OE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - QUito. 16 de seonarmbre 

de 1999 las OBNOO - VISTOS La com 

patencia de esta causa s9 ho radicado 

en esta Judentura an virtud al sorteo 

realizado, por to tanto Avoco sonora 

rana de la misma En lo principal, la 

demanda que anteenda es clara, precr 

sa y rauna los senuratos legales, por in 

que <a la acdrmia a trámite En coma: 

cuencia blanes el podar y extracto 
de la demanda en una de los dos de 
mayor circulación nacional y que se 

exfan en esta caudad de Quito Agré- 
guasa al procesa la documentación 

acompañada - Nottquese - N Dr Pa- 

incio Vaca Oiajamo - JUEZ. 

Lo qua comunico al publica en goneral 

Advin éngote de la cbigación que hana 
cualquier persona qua desea oponerse 
a lo Aprobación del Poder tefando, de 

señatar casilla fudwial en ásia cuidad 

para reciber futuras notificaciones 
Or DarnyL Morera Mandaza 

SECNETARIO 

Hay un sello 
AOBATVAC_ 

    

lA 
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: 

€ SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: AL 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en el trámite de Aprobación de - 

SEN Poder No. 1379-99, que se trámita en su Judicatura, a us - 

EN N Hed” higos don arriopodlar : o : o 
tooo An! 1 co tara a Errata ra oro 

    
   

  

vezque se; ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por, su-, 

. Aátortidad, esto es, la publicación dispuesta, en providen =. 

cia de 16 de septiembre de 1.999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del - 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de - , 
septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente 

al señor Registraddr Mercantil de este Cantón, para que - 

proceda a la inscripción respectiva. : y 

     
Label, ¿pl MAULE 

DE” GABO=MEDINA—ESTRELLA >" 
Mat. No. 1384 CAD 

  
  

Presentado el día miercoles ¿veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa        
y nueve, las hutase horas y veinte minutos - Tertificd.-El Secretario Y 

  

N Y 

CAS => 

RAZON: En esta fecha se agrega a los autos el recorte de la publicación ordenada ) 

misma que se ha llevado a efecto el día lunes veinte y siete de septiembre de 

1.999.- Certific9.- Quito, 29 de septiembre de e    

   EL SECRETAR 

og



    

    

      

   

las partes pára dictar 

te.- NOTIFIQUESE / 

sentencia, previo 

En Quito, 

diez y ocho hor:s, notifiqué co 
lla NQ 725,- Certifico.- 

  

  

   
   

  

                      
  

  

  

ct) 
es 
e 

mejo JUDICIALES - > 

  

ORIGINAL SI EL ESPACIO NO ES - SUFICIENTE 
«Nice OTRA(S) PAPELETAS) O ADJUNTE UNA, LISTA 

o - ¿FÑOICANDO EL TOTAL. ; 
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A
 

    

     

  

En lo Principal 
al pago de la tosea 

notifiquese a 

Judicial Ccorresocndien 

Y nueve, las 

Dr. Galo Medina casi 
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ab DEPOSITO 7 4 m : 1 . 

y 83 c(Ama as 2 + LUGAR Y FECHA LD AAA O 
ÍN maridos No. A E ESPACIO RESERVADO PARA EL BÁJICO | 

n EN VAS LGA f FFOMSTIO SEO YALE 
6 4 a] 213 cen 0 5 E E. 12 O 2 Ce | 

cr ys : y 694 tros, DONA. o ] ! 
C. y 1 CAJA, 5 tí e TS E Raros PAZO Ct A 

Y y ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA CERTIFICACION DE CAJA 
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NO DE CHEQUES +; 
  

  

1435 
Ivo: 
do. 

  

Ri y Fa 

      

“EFEQ 
E ES 
  

   

  

CHEQUES DERE z 2), 
- BANCO AMAZONAS: E l4 ino 
  

CHEQUES DE “24” 
BANCOS LOCALES 
  

CHEQUES DE «70 + 
OTRAS PLAZAS a CU

B 
C
L
E
N
T
E
 

ll
 

      
Á« ros ret 

  

  

TOTAL S/. 000 
    Lab



  

"ANEXO N* 
  

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
COMPROBANTE DE DEPOSITO 

POR TASAS JUDICIALES 

  

ys 

NO 01734 
  

Nombre del solicitante: DY. GALO MEDINA 

    

  
  

  

Juicio Ne: 1379/99 Apro Poder Judicatura: JUzg _4to Civil 

Jurisdicción: Fecha: 3 de octubre de 1,999 

ESCALA A0 580 co 

Concepto 

MATERIA JURISDICCIONAL 

O Diligencia Preparatoria 

[ Presentación de la Demanda 

TT Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

U Apelación 

LU Recurso de Hecho 

( Recurso de Casación 

Ex] Autos Resolutivos y Sentencias 
[] Cenlificación de copias 

UU Medidas Cautelares 

[J Diligencias fuera del Local Judicial 

U Liquidación de Costas 

O Reconocimiento de Firmas 

[] Información Sumaria 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Registro de Peritos Judiciales 

O Inscripción de Peritos Judiciales 

(] Cuota Anual de Peritos Judiciales 

[7] Arrendamiento de Casilleros (anual) 

EU Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

O Inscripción de Centros de Mediación 

Valor 
  

  

  

      

    

TOTAL 100.000 

  

BANCO: AMAZONAS 

Depósito en la Cta. No.: 000'7644-3 

  

LA 
Electivo  .—- 

Cheque(s) certificado(s) 

  

de la Función Judicial 

190.000 

Valor 

TOTAL DEPOSITO 0000 

Son: CIEN MIL SUCRES 

  

EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

      Firma y Sello del Secretario Fecha y Sello     

Expediente Judicial 

   



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

y o |   

á 
¿ 

  

GADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:- Quito,-a 11-dey:octubre 

¡de TIT9997 7 Tas” 091307—— VISTO S——E Dado —Medina—-Estr. ella. 

despues de consignar sus generales de Le/, dice: "Que del Poder, 

desperial—que—en=—15—fojas—úriles acompaña, la compañía. Je 

Responsabilidad Limitada denominada "SOLO. XLEINMOTOREN Có1BH", 

domiciliada —en-—.D_7106%-Sindelfingen, República Federal Alemana, 

debidamente representada por su Gerente General-Representante 

  
Legal, señor Andreas Emmerich, otorgó el referido poder amplio 

y suficiente, cual en derecho se requiere a Favor” del 

compareciente".- Con tales antecedentes, solicita al ampara 
  

de lo dispuesto en SUCRE TTZO der Código de Comercio, solicita 

se sirva disponer el registro y publicación del Referido Poder, 

Especial adjunto, para su completa-validez EH Hzgados mediante 

providencia de 16 de septiembre de 1.999, admite a trámite la 

YY Censtór—y—tespone—su—-pubtiea ción —por—la—prensa,—lo-_.
cual..se 

comple a través del periódico La Hora, de fecha 27 de septiembre 

Lde-1+999,—como—consta-de-la- razón sentada por..el señor Secretario 

de esta Judicatura a fs.24 de los autos, sin que desde esta 

fecha se haya formulado oposición alguna.” En esta virtud, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art.120 del Código de 

lComercio.,.-.ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

N POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba el Poder ESpetidr queotorga 

á Compañía "SOLO XLEINHOTOREN GMBH", en favor del doctor Galo 

ina PST me dráfto escrirura púbtica—cotebrado—ente--el 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto de este Cantón Quito, 

o ESTU UE 19995 — disponiendo —su—+neeripción—.en.. el 

¡stro Mercantil de esta ciudad de Quito y su protocolización 

¡a de—tas—Notartes—de—este—Cantón, —para Jo _cual_.u na..yez 

ejecutorida esta sentencia, confiéranse las copias certificadas 

que—-sotieciten= Notifíquese/ a o 
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FF Pr CLECHRN 0 OS 

  

que ant=cede al Dr. “alo tetina $ 

    

  

    

    
      

 



  

  

  

En Quito, hoy día -jueves veint2 y: uno 'de octubre'de mil novecientos noventa y 
  

pueve, las ocho horas y cincuenta minutos, nitifico con la sentencia prece 

  | cente al se- ar — REGISTtISgOL STC ETTETSONE Y Cemtro CEST A 

a 

"para constarcia firmad,- Certif ico.) A 
  

  

  
  

“oreltfá «¿endoza   
USECRTTARÍ 0 

  

  

  
RAZON: De Comommidad

 com te— 

8 de! la Ley 

  

«Aspuesto en elArti 1 

wotanñal Doy le quetast Hotop
ias 

que gnieceden contenidas enel 

Ho. ia q 

7 OK . : La «pniormidad y exactitud Co 2 
: Maó 

  

  
: o 

ento JUE art jguebal 

Con esta fecha «queda INSCRITA la a OCA 
- DENT q . 
  

  

LACA. del Señor ne fojas me. fue exhibido. 

JUEZ OA de lo Civil de: * AH 
Pichincha dell_de CedOBRE de 199.7 : : lo a. E 
bajo ed M_ZZ BR ce RECIETAD 
   

  

      

     

na la ey. signado con el número _._ 
z obee 

Y
 

       Y
a
 

A 5] 
  

  

LP A Y O 57 

/ Dr RAT GAYROR SECÁIBA-—. o ae 7 : / 
REGISIRADOR MERCANTÍE 

  Nx 

CELCORNTOMTÓTO (>... ss /. 

A Tre Sn , 

RAZON: A paticfon de parte interasads y en vainte y sista fo- 
.. += AR: . 
jas utilzs protociizo 21 prasenta podr y su dil>zgncias d neziazs 

  

  
. > ” 

aprob=ción, en mi Registro da 3scrituras Públicas dal añ 
  

2 Curso.- Quito, a vaintz y nuzva da Noviembre la mil no- 

veciantos novanta y nueva.- ¿1 Notario, Dr. YUíctor Vallajo a 
to 

  
e 5 3a protcolizo «ant2 mí, an fÍ dd» >llo, 

y 

  
7 0 E 

es. z . ÉS ALEJD ESAJ, , 
convisro 23sta  Primara ANSOÓPIA y LR da y firmada 2n Quito, 

SS =P   
a 

4. vVvalini2e y nuvo: do CASE RR 0 A 72 cian bos novanta y       nusva. > Errar) : 

A 
Y
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